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No.- 10179 ACUERDO

TA BASCO 

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 9, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO, 2, 3, 9, PÁRRAFO PRIMERO, SEGUNDO, 16, PÁRRAFOS 
TERCERO, CUARTO, 17, 1B, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE TABASCO Y ACORDE CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l . El8deoctubre de 1981, el gobernador del estado, Leandro Rovirosa Wade, otorgó 
a José Andrés Gallegos Torres, nombramiento como notarlo público número 1, con 
adS<:ripdón en el munic~io de Cárdenas, Tabasco, publicado en la época 53 , edición 
número 4086, de fecha 11 de noviembre de 1981 del PerfódlaJ Ofld81 del Estado. 

11. A petición del notarlo de número, el 21 de enero de 2022, el goberna:lor interino 
del estado, Carlos Manuel Merino Campos, otorgó a Dulce Juliana Gallegos Ojed3, 
noiTbramlento como notaria adscrita a la notaría pública número 1, conadscrlpdón 
en El munidpio de Cárdenas, Ta:>asco, publicado en la época 7•, edición número 
8312, suplemento H, de fecha 4 de mayo de 2022 del PerlódlaJ Olida/ del Estado. 

111. El 25 de mayo de 2023, mediante escrito, José Andrés Gallegos Torres, presentó 
Mte el tituiM del Poder Ejecuti\'o del Estado, su renuncia como notarlo público 
número 1, con adscripción en el munidpio de Cárdenas, Tabasco. Además, solicitó 
se pondere la preferencia prescrita en la ley, a fin que la notarla adscrita, ocupe el 
cargo de notarla de número. 

IV. El 23 de octubre de 2023, el notario público número 1, con adscrlxlón en el 
mundplo de Cárdenas, Tabasco, José Andrés Galleg:>S Torres, ratificó El contenido 
y firma del escrito de fecha 25 de mayo de 2023, dirigido al Gobernador del Estado, ~ 
mediante el cual expresa su renuncia al nombramien:o como notario público. /"-.... 
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V. Los documentos verificados constan en autos del expediente personal de Dulce 
Jutrana Gallegos O¡eoa, que se encuentra bajo resguardo archiVfstlco de la DlrecCIOn 
Gereral de Servicios Le,:¡ales de le Secretaría de Gobierno, por tanto, se comprueba 
el cumplimiento de los requisitos para obtener nombramiento para el ejercicio ele la 
función, precisados en los artícu os 17 y 18 de la Ley del Notariado PiJf8 el Estado 
de Tabasco y por completo el expediente respectivo. 

VI. En consecuencia, se cum~le con los requisitos formales de elegibilidad 
estcbleddos en los artículos 17 y 18 de la Ley del NoliJriado para el Estado 1e 
Tabasco, resultando procedente de conformidad con los articules 2, 3, 9 párrafos 
primero y segundo, 16 párrafos tercero y cuarto, 24 y 25 de la citada ley, designar 
a Dulce Juliana Gallegos Ojeda, como notaria de número, quien se ha venido 
desempeilando como notaria adscrita a la citada notaría, expidiendo el 
nombramiento conducente. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundanento en os artículos 30 fracCión XV de la Ley 0rg¿n1c4 del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 9, 16 párrafo tercero de la Ley éel 
Notarfado para el Estado de Tabasro y 9 fracción XXVII del Reglamento lnterfor de 
la Secretaria de Gobíemo, ante la renunci-a expresa, se revoca el nombr.miento con 
efectos de patente para ejerce· la función de notarlo público número 1, con 
adscripción en el muni<ipio de Cárdenas Tabasco, otorgado por el gobernador del 
ese..jo a José Andrés Gallegos Torres, publicado en la época s•, edición número y 
4086, de fecha 11 de noviembre de 1981 del Periódi:o Oficial del Estado. ~ 

SEGUNDO. Queda sin efectos el nombramiento de notaria adscrita, publicado en a 
época 7•, edición número 8312, suplemento H, de fecha 4 de mayo ce 2022 d~ 
Periódiro Oficial del Est4do. 
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TERCERO. Se eleslgre como notaria pública número 1, con adscripción en el 
municipio de Cárdenas, Tabasco, a Dvlce Jvliana Gol legos Ojeda, con las facultades 
y reberes a que está sujeta en los términos de la ley de 1a materta y oell'ás 
ordenamientos aplicables. 

CUARTO. Por tanto, expldase nombramiento respectivo, cumpliendo la precisión 
del artículo 71 fracdón 1 ele la Ley de Hac/end4 del Estado y acorde con el artículo 
26 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasro, constitúyase garantla a favor 
del fisco del Estado, por el ejercicio de la función notarial. 

QUINTO. De confonnidad con el articulo 26 de la Ley del Notariado para el Est:8rlo 
de Tabasco, antes ele Iniciar sus funciones, Du Ice Juliana Gallegos Ojeda, debe rendir ~ 
protesta de ley ante el gobernador del estado. Para tales efectos, en su oportunidad 
se señalará fecha y hora. 

SEXTO. Se Instruye al titular de la Direcdón General ele Servicios Legales de 1 
Secretaria ele Gobierno, proceder a la clausura, inventario y entrega del protoccl 
en términos de la Ley del Notariado {Jilr/J el Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. El presente nombramiento surte efectos ~a les a partir de la suscripción 
y debe publicarse en el Peri6dico Of1clal del Estado. 

Notlfíquese de fonna lersonal. Cúmplase. 

EXPEDIDO EN PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, CIUDAD DE VIII.LAHERMOSA, A LOS VEINTITRÉS ( /J 
ofAs DEL MES DE OCTUBRE DE oos MIL VEINmRÉS. V 
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CARLOS MANUEL MlRlNO CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

RO DEL RlVERO LEON 
IO DE GOBIERNO 

KARLA CANTORAL DO 
COORDINADORA GENERAL DE 

HOJA DE FIRMAS. Del aaJer<b que nombra a Dulce luliana Galle90S Ojeda, oomo nocarta pjtlb número L, 
con adscrlpoón en el municipio :le Cárdenas, Tabasco. 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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